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Madrid, 30 de' enere> de 1990"

ROMERO HERRERA

4224 ORDEN de 2 de-febrero de 1990 por la que se modifica la
lista de variedades de sorgo inscritas en el Registro de
Variedades Comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 1 de julio de 1985
por la que se aprobó el R~ento de Inscripción de Variedades de
SOrgo en d: Reg15trO de Vanedades Comerciales, y a las Ordenes de 23
de mayo de 19S6 y 27 de abril de 1988, Que modificó el mismo, ~eniendo
en cuenta que la información relativa a las variedades Que se mcluyen
y señala el apartado treinta y dos del Reglamento General del Registro
de Variedades Comerciales, obra en el Instituto Nacional de Semillas y
Plantas de Vivero, dispongo:

Articulo ÚDico.-La variedad denominada Tamaran, y Que ya se
encuentra. inscrita. pasa a denominarse FNK 140.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
.en el_Boletín· Oficial del Estado».

Madrid, 2 de febrero de 1990.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de enero de 1990.

ROMERO HERRERA

ROMERO HERRERA

Dma. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

variedades que se incluyen y señala el apartado treinta y dos del
. Reglamento General del-Registro de Variedades Comerciales, obra en el
Instituto Nacional. de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Primero.'-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
ceboU~ con, la inclusión de la variedad de esta especie que se relaciona
a contmuaclón.

Segundo.-La variedad que ahora se inscribe definitivamente, se
encuentra inscrita provisionalmente con la denominación 82 A, sustitu
yéndose ahora por la de Musashi 82 A.

- Tercero.-La fecha de inscripción de la variedad, será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

.'.

ORDEN de 30 de enero de 1990 por la que se modifica la
lista de variedades de trigo blando inscritas en el Registro
de Variedades Comerciales.

4221

4222

DlSPOSICION FINAL

U presente Orden entrará en vIgor al día siguiente de: su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

, Mad~~ 30 de enero de 1990.

ROMERO HERRERA

Ilmo. ~r. Director' general de la Producción Agraria.

Droo. Sr. Director general de la. Produa:ión' Agraria.. :

C?RDEN de. 30- de enero' de' 1990 por la que se modifica la
IJSta de vartedades de remolacha azucarera, inscritas- en el
Registro de Variedades Comercia/es.

De confonnidad co.. lo dispuesto en la Orden de 28 de abril de 1975
por la que se aprobó el ReglamentQ.;de Inscripción·de Variedades de
RemoIacha·Azucarera, y las Orden.. de 23 de mayo·de 1986 y 4 de abril
de 1988. por las que se modificó el mismo, teniendo en cuenta que la
infonnación. relativa a: _las variedades que se :.incluyen y señala: el
apanado treIDIa y dos del Reglamento General del Registro de Varieda.
des Comerciales, obra en el Instituto Nacional de Semillas y PJantas de;
Vivero, dispongo: ~ .

Primero.-Queda modificada la, list=i-de variedades comerciales de
remolacha azucarera, con la inclusión de las variedades de esta especie
q,ue.se relacionan a continuaci90: . \

" S.vio, M. T, 7.
- Tessa,' M, T, 7.
- Trebyx. m, T. 7.

Segundo.-La fecha de inscripcióllJ de' his. ,variedades, será la- de:
entrada en vigor de la presente Orden~. -. . _,'

DISPOSIOON FINAL

, La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de-su: publicación
. en el «Boletín Oficial del Estado~. . "
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TImo. Sr. Director ~enera). d:e la. Producción Agraria.

ROMERO HERRERA

ORDEN de 6 defebrero de 1990 por la que se modifica el
Reglamento Técnico de Cono'ol y Certificación de Semillas
de Plantas Hortíco/as~

La-- necesidad- de adaptar la legislación especifica en materia de
control y certificación de semillas de plantas hortícolas a la Directiva del
Consejo de las Comunidades- Europeas 70/458, sobre Comercialización
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Madrid, 30 de enerp de 1990.

~ Andy.·
- Danañán.
- Soissons.
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Ilmo., Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 6 de febrero de 1990 por la que se modifica el
Reglamento Técnico de Control y Cerr(ficación de Semillas
de Plantas Forrajeras.

. la conveniencia de adapw l~ .legisladon especjfica en mat.eria. de
control y cenificación de semillas de plantas forrajeras a la Dtrecliva
89/100/crE, de la Comisión de la Comunidad Económica Europe~ que
modifica la Directiva 66j401/CEE. del Consejo. aconseja una modifica·
ción del Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semillas de

: Plantas Forrajeras, aprobado por Orden de 1 de julio' de t 986.
En consecuencia dispongo:

-'~ Primero.-Se.modifica el Reglamento- Técnico de Control y,Certi.fic~-
.¿ ciÓR de Semillas de Plantas Forrajeras. aprobado por Orden de 1 de JulIo

. Segundo.-"':'La· fecha' de' inscripcióti-. de 1as:: variédadcs; - será:', 1&.~ .de-J986, modificado-por Orden de 6 de octubre de 1988, en los términos
cn,trada. eJ;1 vigor-de t.a presente Orden.- .~~ que se exponen a cont,inuación:

En la' columna. 4' del cuadro 2. A. Requisitos 'de las Semillas
DISPOSICION ANAL - Certificadas del anejo J. se añadirá la llamada «(t)>> a continuación de la

l.a~nte Orden entrará en,vigor.al día siguiente de su publicación - cifra «1» correspondiente a Alopecurus Pratensis.
en.el «Bbletin Oficial del Estado»-._- . .

f .. ' • • Segundo.";'[.a presente-Orden cnlraráen vigor al día: siguiente a su
pUblicación en el' «Boletín Oficial del' Estado»'.

Madrid, 6.de febrero de 1990.

ORDEN de 30 de e~ero de 1990 por./d.que se modifica la
lista de variedáde~ de cebolla inscrittJ$'- en .el lfigistro de
Variedades Comercia/es.

De 'conformidad con Jo. dispuesto eola Otdeilde 23' de-mayo de .
1986, por la que, se aprobó el RegIamento de Insaipción de Variedades
de Especies Hortícolas, modificado por Orden de 4 de abril y J9 de
octubre de 1988, teniendo en cuenta· Que la infonn~ón relativa a las

De confonnidad con lo dispuesto en· la Orden de 25 de abril de 1975
pOr·la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Trigo Blando y ¡as Orden.. de 23 de mayo de 1986 y4 de abril de 1988,
por las que se modificó el mismo. teniendo en cuenta que la inf0t:IIlación
relativa a las variedades que se incluyen y-señala el apanado tremta dos
del Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales. obra
en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero. dispongo;

Primero.~ueda modificada la lista de variedades comerciales de
Trigo. Blando, con la inclusión de la!tovariedades de. esta especie que se
n:1acionan a ,continuación:
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Contrato número .

ESTIPUlACIONES

DlSPOSICION FINAL

Produc.. ContJat. Cultivada
en calidad

Kp. Variedad de (6)

Produc.
!Ola!
J<o>.

finca Termino
.Iden!. municipal Provincia
Catast. o -población

En .....•...., D .•.••• de de 1990 (1). \

De una parte, y como vendedor,:. don ........, con documento nacional
de identidad o código deidentillC8ción fiscal número ........, y con
domicilio en ........, localidad ........, provincia ........ ~

SI/NO acogido al sistema especial agrario a efectos del IVA (2).

Actuando en nombre propio, como cultivador de la producción de
contratación, o aciuando como ........ de , con código de identifica~

ción fiscal número denominada , y con domicilio social
en , calle , número , y facultado para la firma del
presente contrato, en virtud de (3) Y en Ia·que se integran los
cultivadores que adjunto se relacionan con sus respectivas superficies y
-producción, objeto de contratación.

y de otra, como comprador, don , con código de identificación
fiscal número , con domicilio en , provincia de , repre-
sentado en este acto por don , como de la misma y con
capacidad para la formalización del presente contrato en virtud
de (3).

Reconociéndose ambas partes con capacidad para contratar ydecla~
randa expresamente que adoptan el-modelo de ,contrato-tipo homolcr
gado por Orden de _ concienan el presente contrato,
-de acuerdo con las siguientes ;o¡ lo '

ANEJO

Contra_po

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE TOMATE CON DESTINO A
PELADO ENTERO Y OTROS PJl.ODUCTOS A BASE DE TOMATE,

CAMPANA 1990-1991

Primera.. Objeto de contrato.-EI vendedor'se compromete,a entre
gar y el comprador a aceptar, por el precio y condiciones que se
establecen en el presente contrato· kilogramos (4) de tomate para
pelado entero y otros productos a base de tomate (5) procedentes de las
fincas reseñadas a continuación:. _

Alim'entación, a efectos de la tramitación de las ayudas que concede la
Comunidad Económica Europea, dispongo: . '~"

Artículo l.o Se homologa, se$1l:n el régimen establecido por el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de dIciembre, el contrato-tipo 9ue regirá
durante la campaña 1990-1991, cuyo texto figura en el anejo de esta
disposición.

Art. 2.0 La vigencia de la homologación del presente contrato-tipo
será de un _año a partir de la entrada en vígor de la presente Orden.

Ilmo. Sr. Director seneral ~ Política Alimentaria.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el ~Boletfn Oficial del Estado)!..

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento Y efectos.
Madrid, 15 de febrero de 1990.

4.3 Beta vulgaris L. var. conditiva Aler, remolacha roja.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 4.1, y sobre la base de sus
caracteres, las variedades se clasificarán en seis grupos de la siguiente
manera:

Grupo l. Caracteres: Con sección longitudinal de la raíz con forma
elíptica transversa estrecha o transversa elíptica y con raíz roja o
púrpura.

Grupo 2. Caracteres: Con sección longitudinal de la raíz -con forma
circular o elíptica ancha y con raíz de carne blanca.

Grupo 3. Caracteres: Con sección longitudinal de la raíz con forma
circular o elíptica ancha y raíz de carne amarilla.

Grupo 4. Caracteres: Con sección longitudinal de la raíz con forma
circular o elíptica ancha y raíz de carne roja o púrpura.

Grupo 5. Caracteres: Con sección longitudinal de la miz con forma
oblonga estrecha y raíz de carne roja o púrpura.

Grupo 6. Caracteres: Con sección longitudinal de la raíz con forma
triangular estrecha y raíz de carne roja o púrpura.

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente a su
publicación en el ~Boletín Oficial del-Estado)!..

Madrid, 6 de febrero de 1990.

de Semillas de Plantas Honícolas, modificada ultimamente JX>f las
Directivas de la Comisión de las Comunidades Europeas 87/481 y
89/14, obliga a modificar el Reglamento Técnico de Control y Certifica
ción de Semillas de Plantas Hortícolas aprobado por Orden de 1 de julio
de 1986. y modificado por Orden de 6 de octubre de 1988.

En consecuencia, dispongo:
Primero,-Se modifica el Reglamento Técnico de Control y Certifica

ción de Semillas de Plantas Horticolas. aprobado por Orden de 1 de julio
de 1986 y modificado por Orden de 6 de octubre de 1988 en los términos
que a continuación se exponen: .

En el anejo I, distancias mínimas de aislamiento en los cultivos para
producción de semillas. al final del apartado b.l), se a'ñadirá el texto
siguiente: '

4. En relación con los grupos de variedades a que se hace referencia
en los puntos 2 y 3, se dispone lo siguiente:

4.1 Beta vulgaris L, varo vulgaris, acelga.
Beta vulgaris L. varo conditiva Alef, remolacha roja.

Cuando el cultivo sea de una variedad genéticamente monogennen,
las variedades multigénnenes se considerarán como pertenecientes a un
grupo diferente.

4.2 Beta vulgaris L, varo vulgaris, acelga.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 4.1, Y sobre la base de sus
caracteres, las variedades se clasificarán en cinco gruPos de la siguiente
manera:

Grupo l. Caracteres: Con _peciolo blanco y limbo de la hoja verde
pálido, sin coloración antociánica.

Grupo 2. Caracteres: Con peciolo blanco y limbo de la hoja verde
medio u oscuro, sin coloración antociánica.

Grupo 3. Caracteres: Con peciolo verde y limbo de la hoja verde
medio u oscuro, sin coloración antociánica.

qrupo 4. Caracteres: Con peciolo rosa y limbo de la hoja verde
medIO u oscuro.

Grupo 5. Caracteres: Con peciolo rojo y limbo de la hoja con
coloración antociánica.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

4227 ORDEN de 15 de febrero de 1990 por la que se homologa.
el contrato-lipo de compraventa de tomate, con destino a
pelado entero y otros productos a base de tomate, que regird
durante la campaña 1990·1991.

De confonnidad con la propuesta'elevada por la DirecciónGenera}·
de Política Alimentaria, relativa a la solicitud de, homologación_ de ,un
contratcrtipo de compraventa de tomate con destino a pelado entero y
otros productos a base de tomate, formulada por la Federación Nacional
de Asociaciones de la Industria de Conservas Vegetales (FNACV) y por
la Agrupación Española de Fabricantes de Conservas Vegetales (AGRU~
CON). acogiéndose a la Ley 19/1982. de 26 de mayo, y habiéndose
cumplido los requisitos previstos en el Real Decreto 2556/1985, de 27
de diciembre, así como los de la Orden de 9de enero de 1986, y a fin
de que las Empresas transfonnadoras pUedan disponer de un documento
acreditativo de la 1:ontratación de materia prima ante el Organismo'de
interVención. designado pOr el Ministerio - de Agricuhura, Pesca y

.............. ......•..•. .........•• ..- .

............... .......•....• .•.•.•......... ..••......• " m.· .

................, - .

............... .

.E1 vendedor se obliga a,..no contratar la misma superficie de tomate
con más de una industria.

segunda. Especificaciones de calidad y variedades.-El producto
objeto del presente contrato deberá ajustarse a las siguientes caraeteristi~

cas de calidad:

1. Tamaño, expresado por el ,diámetro de los frutos en su parte
central, mayor o igual a,4 centímetros, o -bien con un peso igual o
superior a 25 gramos por unidad,

2. La materia prima deberá «r sana, limpia, entera sin ·mohos
apreciables a simple vista, de color rojo intenso uniforme, conIa

\


